
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C., diciembre quince (15) de dos mil veintiuno (2021).

Radicación 11001 3103 022 2011 00289 00

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Civil de

la  Corte  Suprema de Justicia,  que  no casó el  fallo  emitido por  el

Tribunal  Superior  Del  Distrito  Judicial  De  Bogotá  Sala  Civil,

confirmatorio  de  la  sentencia  proferida  el  día  veintisiete  (27)  de

febrero de dos mil trece (2013).

2. Por secretaría procédase a liquidar las costas (art. 366 C.G.P.).

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
JD
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